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1 Introducción  

El presente documento describe el proceso de solicitud de certificado digital en Línea 

2 Solicitud de certificado digital en la modalidad en línea   

Se accede al portal de FIREL mediante la URL https://www.firel.pjf.gob.mx/ en donde se mostrará el 

sitio que permitirá realizar la solicitud de certificado en línea, el portal cuenta con las siguientes 

opciones. 

 
1. Solicitud de un certificado digital de firma electrónica (FIREL) 
2. Renovación de certificado digital de firma electrónica (FIREL) 
3. Revocación de un certificado digital de firma electrónica (FIREL) 

Para realizar la solicitud de certificado digital dar clic en el botón “Solicitar”. 

 
A continuación, se mostrarán los términos y condiciones sobre el uso del certificado digital, los 

cuales deberán ser leídos a detalle para entender el objetivo de la firma electrónica avanzada, una 

vez leídos dar clic en “Aceptar” 

https://www.firel.pjf.gob.mx/
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Se mostrará la siguiente pantalla en donde solicitará un correo electrónico válido, en el cual llegará 

una clave de confirmación la cual permitirá al justiciable comenzar con su proceso de solicitud de 

certificado digital, una vez capturado el correo dar clic en “Verificar” 

 

Llegará al correo electrónico proporcionado la clave de confirmación para continuar con proceso 

de solicitud. Es importante revisar la bandeja de correo no deseado en caso de no visualizarlo en 

la bandeja de inicio. 
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Se deberá de capturar la clave de confirmación en el formulario y dar clic en el botón “Verificar” 
 

 

 
Al validar la clave de confirmación se mostrará la siguiente pantalla en donde se capturará la 

CURP (Clave Única de Registro de Población) del justiciable, dar clic en “Continuar”. 
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Como se puede observar se obtuvo la información del usuario solicitante, la cual fue consultada 

ante el Registro Nacional de Población (RENAPO). Ésta deberá ser verificada por el usuario y si 

los datos son correctos, dar clic en “Formular Solicitud de certificado digital”. 

 

 
Se mostrará la siguiente pantalla en donde solicitará capturar la llave privada que se le asignará al 
certificado digital para generar la llave privada del usuario, la cual será la misma para revocar (La cual 
debe contener por lo menos una letra mayúscula, por lo menos una letra minúscula y por lo menos 
un número, con una longitud mínima de ocho caracteres). Una vez capturada, dar clic en “Continuar”. 
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A continuación, se mostrará la siguiente pantalla en donde indicará que se debe de descargar la 

llave privada del usuario. Dar clic en “Descargar llave privada”. 

 
 
 

 
El solicitante deberá de verificar que descargó la llave privada correctamente. De no ser así, el 

sistema muestra un botón con la opción de “Descargar llave privada”. Una vez validado que se 

cuente con el archivo, dar clic en “Confirmar” 

 
 
 
 
 

 

En la siguiente pantalla se mostrará la información del usuario, la cual fue obtenida mediante 
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RENAPO, después solicitará que se especifique el tipo de credencial con la que cuenta. Por 

ejemplo, en el caso de contar con una INE, se proporcionará la clave CIC, que será validada ante 

el INE para saber si se encuentra vigente, previa selección de la casilla en que se otorga el permiso 

para verificar datos ante dicha institución. Una vez proporcionados estos datos, se deberá dar clic 

en “Guardar” 

 

En la siguiente pantalla se pueden observar las modalidades con las que cuenta la solicitud de 

certificado digital. “Presencial” y “En línea”, se deberá elegir “En Línea” 

 

No se omite manifestar que esta modalidad únicamente es posible mediante la credencial para 

votar. 
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Solicitará seleccionar la autoridad certificadora con la que se emitirá el certificado digital, y seleccionar la 

entidad federativa en donde radica y dar clic en “Continuar”. 

 

Se obtendrá el acuse de cita FIREL en línea con un código QR el cual deberá de ser escaneado por 

la aplicación FIREL en Línea que se encuentra disponible para dispositivos Android y IOS, en donde 

podrá continuar con el trámite siguiendo las indicaciones que la propia aplicación indica. 

 


